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REF: 080013110003-2022-0069-00 

LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE:  JUAN PABLO PEREZ GARCIA  

DEMANDADA:   DAYANA LUCIA RANGEL SALTARIN 

 

 
Por venir presentada en debida forma y ser este Despacho competente, se 

admitirá la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admítase la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

presentada por JUAN PABLO PEREZ GARCIA mediante apoderado Judicial 

contra DAYANA LUCIA RANGEL SALTARIN. 

 

2.- Emplácese por medio del registro nacional de personas emplazadas a todos 

los que se crean con derecho a intervenir en el presente proceso liquidatorio. 

Emplazamiento que se realizará a través de la secretaría del Despacho. 

 

3.-  Requierase a la parte demandante para que busque los servicios de un 

apoderado judicial  y lo represente en el presente proceso. 

 

4.- Remitasele a la señora  DAYANA LUCIA RANGEL SALTARIN copia de la 

presente admisión a la parte demanda a su correo electrónico. Aportese 

constancia de dicha actuación al proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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